
Pedí información,
ejercé tu derecho

Para proteger nuestro ambiente, es preciso contar con información sobre su uso y 
conservación. 

El Estado y sus instituciones deben facilitar el acceso a los datos sobre el manejo o 
explotación de los recursos naturales del país.

información PÚBLICA EN TUS MANOS,
Y MEJORES OPORTUNIDADES PARA VOSMÁS

DEMOCRACIA
CALIDAD DE VIDAMEJOR
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